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Dos. Las facultades establecidas en los números ocho y
nueve se ejercerán sin perjuicio de las que correspondan a
otros órganos de la Administración y de conformidad COD las
normas reguladoras del régimen de personal de Organismos
autónomos.

Articulo séptimo.-Para el mejo'F· desempeño de 5U cometido.
el Instituto Nacional de Ciencias de la Educación contará con
las siguientes unidades con categoría de Subdirección General:

- Departa1nento de Prospección Educativa.
_ Departamento de Perfeccionamiento del Profesorado.
- SecreUUia General.

Artículo octavo.-Vno. El Departamento de Prospección Edu
cativa se' encargará' '·del estudio de la demanda social, formu·
lación de obíetivOB, contenidos. métodos, estructuras y Ganse:'
cuenciaó de la educación, así como da las investigacion~ rela·
donadas con -la. evaluación y previsiones del sistema educativo.

Dos. Constará de las siguientea unidades. cuyos titulares
tendrán la categoría de Jefes de Servicio: Gabinete de Prospec
Uva de los Recursos Humanos; Gabinete de Investigación y de
Evahiación.

Artículo noveno.· - Uno. El Depart_aroento de Perfecciona
miento ¡;lel Profesorado se encprgará de organizar la prepara
ción y el perfeccionamiento del Profesorado de los Institutos de
Ciencias de la Educación, así como organizar programas y cur~

sos de perfeccionamiento del Profesorado en cualquiera de los
niveles educativos. -

Dos. Del Departamento de Perfeccionamiento del Profesorado
dependerá. con categoría de Servicio, el Gabinete de Perfeccio
namiento del Profesoraao.

Artículo diez.-La Secret~ria General tendrá a su cargo el
ejercicio de las competencias del Organismo en materia de perM

&onal, presupuestos y patrimonio, así como las restantes fun
ciones deadmlnistr-ación general necesarias para el cumplí·
miento de los fines atrióuidos al Instituto Nacíonal de Ciencias.
de la Educación. De ella dependerá, con nivel deServ ieio, el
Gabinete de Coordinación.

Artículo once.-El ,personal del Instituto Nacional de Ciencias
de la. Educación estará constituido por:

Uno. Los funcionarios de carrera y del Estado que se .le
adscriban.

Dos. Lo6. funcionarios del propio Instituto; y
Tres. El, personftJ obrero.

Articulo -doce.-Con. cargo a la dotación económica det Ins
tituto se podrá contratar personal colaborador para trabaíos
determinadóso de carácter extraordinario que por su urgencia,
grado de especialidad. requerido o complejidad, o para colab<r
ración temporal, cuando la exigencia del servicio no pueda ser
satisfecha- adecuadamente por funcionarios que prestan seryicio
en el Instituto. En ambos supuestos se tendrá en cuenta la nor
mativa' general vigente en la materia.

Artícu19 trece.-Existirá en el InsUtuto Nacional de Ciencias
de la Educación un Interventor Delegado de la Intervencíón
General del Estado, cuyas funciones serán las que determinen
las disposiciones vigentes.

DISPOSICION DEROGATORIA

Se suprime el Centro Nacional de Investigaciones para el
Desarrollo de, ,la Educación, derogándos6 el artículo sexto del
Decreto mil seiscientos setenta y od;lO/mn novecientos sesenta
y nueve, de vejntiéuatro de julio; el párrafo cuarto del artículo
treinta y nueve d-el Décreto ciento cuarentas 'siete/mllnove
cientos setenta y uno, de veintiocho de enero, y demás disposi
ciones ,que se opongan al contenido del presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Queda facultado el Ministerio de -Educación y Cien
cia pata dictar las p:0rm&$ precióas para el desarrollo del pre
sente Decreto, previa aprobaci~n de la Presidencia del Gobier
no, de acue~o con lo dispuesto en el $-rtículo ciento tr~inta

punto dos, ae la Ley de Procedliniento Administrativo.
Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor el dia sl~

guiente .de su publicación en el ..8oletin Oficial del Estado...

Así lo dispongo ,por el presente Decretn, dado en Madrid e.
siete de marzo _de nlil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y élencia,

CRUZ MARTlNEZ ESTERUELAS

MINISTERIO DE AGRICULTURA
6051 ORDEN de 11 de marzo de 1974 por la que se ree·

tUiea otra de 30 de noviembre de 1973, sobre in
dustrias agrarias.

Ilustrísimos señores:

C6rresponde a la Dirección General de Indl,lstrias y Merca~

dos en Origen de Productos Agra,rios, de conformidad con lo
establecido en el Decrete 26841197:1., de 5 de ~noviembre, el ejer~

ciclo, entre otras, de 1& acciones admmistrativas en relación
con la ordenación, fomento y' técnica de industrias agrarias.

En consecuencia, y_ a fin de mántener una linea de congruen
cia en la normativa establecida en las disposicion~s reguladoras
de dicha actividad,

Este Ministerio, obtenida la aprobación de la Presidencia del
Gobierno. ha dispuesto:

Articulo único.-Las competencias atribuídas al Subsecreta
rio de Agricultura en la Orden de elite Departamento de 30 de
noviembre de 19TJ, capítulo UI, punto 18,relatlvas a la clausu
ra de industrias, tnstrucci6n de expedientA:¡¡s, sancionadoras o
legalización de aquéllas, en su caso, son asumidas, en lo suce·
si\1o, por el Director general dI;! Industrias y Mercados en Ori
gen de Productos Agrarios.

La presente disposición entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos aftas.
Madrid, 11 de marzo de 1974.

" ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limos. Sres. Subsecretario de Agricultura y Director general de
Industri85. y Mercados en Origen de Productos Agrarios.

MINISTERIO DE COMERCIO
6052 ORDEN de 21 de mar.oW de 1974 por la que se mo~

difica el Convenio para la ·ordenación del' precio
del cemento y se fijan nuevos precws -para este
productp.

Ilustrísimo sefior:

La cláusula. cuarta de la: Orden de este Ministerio de 23 de
mayo de 1973, por la que se aprobó el Coavenio para la orde~
nación del precio del cemento «portland., se:iía1aba que las Em~

presas obligadas por el mismo' se comproJ]letían a no solicitar
modificaciones en las condiciones pactadas, salvo que en el
transcurso del período de vigencia se produzcan circunstancias
excepcionales que justifiquen una revisión de los acuerdos sus
critos.

Los nuevos precios a.cordados por el Consejo de Ministros,
en su reunión de 1 de marzo de 197-4, para los combustibles lí~

quidos y para la energía eléctrica implicall1 unas repercusiones
tan importantes en los costes de .fabricación del cemento "port~

land_, no previstas en el Convenio, que se hace preciso modifi
car las condicione& pactadas, fijando nuevos precios para. los
distintos tipos de dicho cemento, en los que se recojan, prome
diadas. las repercusiones en cuestión.

En consecuencia, este Ministerio, oídas la Comisión de Ges
tión y Vigilancia del Convenio y la Junta, Superior de Precios,
y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión del
día 15 de marzo, ha tenido a bien dlsponer:

Primero.-Los precios máximos de los cementos ..portland ..
P-250~ P-350 y P-450 en polvo, puesto en fábrica, serán de 1.061,
1.158 Y 1.258 pesetas la tonelada, respectivamente.

Segundo.-Continúa en vigor la Orden de este Ministerio de
28 de máyo de 1973; en lo que no se oponga a la presente Orden.

Tercere.-Se autoriza a los Gobernadores civiles de 18& islas
Canarias para fijar los precios de los cementos ..portland--, tanto
de import~ón como de producción nacional, en sus respectivas
provincias.

Cu&rto,-La 'presente Oroen entrará en vigor el mismo día.
de su, publicación en el ",Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 21 de marzo de 1974.

FERNANDEZ-CUESTA

Ilmo. Sr. Director general de Comercio de Productos Industria~

les y de Servicios.


